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VISTO:
La incidencia del tabaco como factor de riesgo en diversas enfermedades, 

CONSIDERANDO

Que existe la Ley Nacional N° 23.344, conocida como “Ley 
antitabaco”, que establece los lineamientos a seguir en cuanto al hábito de fumar, 
su prevención en cuanto a las campañas de promoción de la salud que deben 
realizarse,

Que a criterio de este Bloque de Concejales Justicialistas, 
prohibir actos que importan a la vida privada de los individuos no es compatible con 
nuestra filosofía,

Por lo expuesto el 
de:

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE sanciona con fuerza

ORDENANZA. - 2 8 ! 5 <

ARTÍCULO PRIMERO: Facultase al Departamento Ejecutivo a colocar y exhibir en 
todas las reparticiones del ámbito municipal, en sitios visibles, carteles ostensibles 
que contengan la siguiente leyenda: “El fumar es perjudicial para la salud -  Ley N° 
23.344”.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuniqúese, Regístrese y Archívese. -  

Dado en sala de sesiones a los 7 días del mes de junio de 2001. -


